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- De 241 a 270 km: 10 horas.
- De 271 o más km: 12 horas. »

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o infe-

rior rango cuyo contenido se oponga a lo establecido en la
presente Orden.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de abril de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 9 de abril de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se adjudican dos puestos de
trabajo de libre designación en la Consejería, convo-
cados por Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm 84, de
8 de junio de 1994), y habiéndose observado el procedimiento
debido, según lo establecido en el artículo 64.2 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, acuerda
adjudicar los dos puestos que a continuación se indican, con-
vocados por Resolución de esta Viceconsejería de la Presi-
dencia en fecha 18 de febrero de 2003 (BOJA núm. 42,
de 4 de marzo de 2003), para los que se nombran a los
funcionarios que figuran en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que los candidatos ele-
gidos han sido propuestos por el titular del Centro Directivo
al que está adscrito el puesto y cumplen todos los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria, según lo esta-
blecido respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decre-
to 2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 46.1 de

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de abril de 2003.- El Viceconsejero, Juan Anto-
nio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
DNI: 26.001.888.
Primer apellido: Lomas.
Segundo apellido: Oya.
Nombre: Eufrasio Javier.
CPT: Cód. 3264910.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado Jefe Servicio Jurí-

dico Provincial.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Gabinete Jurídico.
Provincia: Jaén.
Localidad: Jaén.

Número de orden: 2.
DNI: 12.706.955.
Primer apellido: Arranz.
Segundo apellido: Hernán.
Nombre: Luis.
CPT: Cod. 8213210.
Puesto de trabajo adjudicado: Oficina de subvenciones.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 22 de abril de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de trabajo
de libre designación en la Consejería, convocado por
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm 84, de
8 de junio de 1994), y habiéndose observado el procedimiento
debido, según lo establecido en el artículo 64.2 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
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de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, acuerda
adjudicar el puesto que a continuación se indica, convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de la Presidencia en
fecha 14 de marzo de 2003 (BOJA núm. 57, de 25 de marzo
de 2003), para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que los candidatos ele-
gidos han sido propuestos por el titular del Centro Directivo
al que está adscrito el puesto y cumplen todos los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria, según lo esta-
blecido respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decre-
to 2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de abril de 2003.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
DNI: 28.469.959.
Primer apellido: Dastis.
Segundo apellido: Adame.
Nombre: José Manuel.
CPT: Cód. 90310.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Coordinación.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se resuelve
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma.

Por Resolución del Delegado Provincial de Economía y
Hacienda de Huelva, de fecha 21 de noviembre de 2002
(BOJA núm. 141, de 3 de diciembre de 2002), se convocó
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en esta Delegación, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 25.º 1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-

lucía, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos establecidos, y en cumplimiento de lo previsto
en la base duodécima de la Resolución antes citada, la Comi-
sión de Valoración ha formulado la correspondiente propuesta
de resolución del concurso con la valoración final de los can-
didatos propuestos y los puestos declarados desiertos.

En su virtud y en uso de las atribuciones otorgadas a
esta Consejería por el artículo único, apartado 9, del Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en
materia de personal, y de la delegación de competencias efec-
tuada por la Orden de 21 de diciembre de 1998 (BOJA núm.
6, de 14 de enero de 1999),

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución a los
funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos
adjudicados son irrenunciables, salvo que con anterioridad
a la finalización de plazo posesorio, excluidas las prórrogas
de incorporación, los interesados obtengan otro destino por
convocatoria pública en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán
optar por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar
por escrito a la Delegación convocante, y a la Dirección General
de la Función Pública, en el término de tres días desde la
publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos convocados por Reso-
lución de 21 de noviembre de 2002 y que no figuran en
el Anexo de la presente Resolución por no haber sido adju-
dicados a ningún funcionario, ya sea porque no han sido soli-
citados o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos
exigidos por las bases para su adjudicación.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la Base Decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio
el mismo o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Huelva, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición en
el plazo de un mes, a tenor de los dispuesto en los artícu-
lo 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 21 de abril de 2003.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone dar publi-
cidad a la Resolución de 11 de abril de 2003, de
la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se nom-
bran funcionarios del Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia a los aspirantes que superaron
las pruebas selectivas convocadas por Orden que se
cita.

Mediante Resolución de 11 de abril de 2003, la Secretaría
de Estado de Justicia, nombra funcionarios del Cuerpo de

Agentes de la Administración de Justicia a los aspirantes que
superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden de
19 de julio de 2001.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto
del Presidente 6/2000 de 28 de abril, del Decreto 121/2002
de 9 de abril, esta Secretaría General Técnica,
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D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 11 de abril de 2003,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se nombran
funcionarios del Cuerpo de Agentes de la Administración de
Justicia a los aspirantes que superaron las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 19 de julio de 2001, que se inserta
como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 21 de abril de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

A N E X O

RESOLUCION DE 11 DE ABRIL DE 2003, DE LA SECRETARIA
DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE NOMBRAN FUN-
CIONARIOS DEL CUERPO DE AGENTES DE LA ADMINIS-
TRACION DE JUSTICIA A LOS ASPIRANTES QUE SUPERA-
RON LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS POR ORDEN

DE 19 DE JULIO DE 2001

De conformidad con lo establecido en los artículos 454
y 455 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, artículos 23
y 106 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, aprobado
por Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero y base 10.7
de la Orden de Convocatoria de 19 de julio de 2001 (BOE
de 25 de septiembre).

Esta Secretaría de Estado de Justicia ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios del Cuerpo Nacional de
Agentes de la Administración de Justicia a los aspirantes que
se relacionan en el Anexo I, turno libre, con expresión del
número de orden que por la puntuación obtenida les corres-
ponde para su integración en el Escalafón.

Segundo. Aprobar la integración en los Subescalafones
de los ámbitos territoriales de Cataluña, Navarra y País Vasco,
de los aspirantes que figuran en el Anexo II.

Tercero. No procede, de acuerdo con la base 10.4, por
no reunir el requisito establecido en la base 2.f), ambas de
la Orden de convocatoria, nombrar funcionaria del Cuerpo de
Agentes de la Administración de Justicia a doña María Cándida
Fernández Piñeira, DNI 34.979.991, Ambito Canarias.

Cuarto. Contra la presente Resolución podrán, los inte-
resados, formular recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el
plazo de dos meses, o potestativo de reposición en el plazo
de un mes ante la Secretaría de Estado de Justicia. En ambos
casos el plazo empezará a contar a partir de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

ANEXO I

RELACION DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA OPO-
SICION, A EFECTOS DE SU INTEGRACION EN EL ESCALAFON
COMO FUNCIONARIOS DEL CUERPO AGENTES DE LA ADMI-

NISTRACION DE JUSTICIA

CONVOCADAS POR ORDEN DE 19.7.2001 (BOE DE 25.9)
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ANEXO II

SUBESCALAFON DE AMBITO TERRITORIAL DE CATALUÑA,
CUERPO DE AGENTES, DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CONVOCADAS POR ORDEN DE 19.7.2001 (BOE DE 25.9)
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SUBESCALAFON DE AMBITO TERRITORIAL DE NAVARRA,
CUERPO DE AGENTES, DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CONVOCADAS POR ORDEN DE 19.7.2001 (BOE DE 25.9)

SUBESCALAFON DE AMBITO TERRITORIAL DE PAIS VASCO,
CUERPO DE AGENTES, DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

RESOLUCION de 23 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se modifica la de
25 de febrero de 2003, por la que se adjudicaban
los puestos convocados por la Resolución que se cita,
correspondiente al Instituto de Medicina Legal de
Huelva.

Mediante Resoluciones de 25 de febrero de 2003, la
Secretaría General Técnica adjudicaba puestos convocados por
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Resolución de 6 de septiembre de 2002, correspondiente al
Instituto de Medicina Legal de Huelva.

Advertido error en dicha Resolución, y de conformidad
con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a la modi-
ficación de la misma según se especifica en Anexo I:

ANEXO I

(RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE
FECHA 25 DE FEBRERO DE 2003, POR LA QUE SE ADJU-
DICAN PUESTOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 6

DE SEPTIEMBRE DE 2002, CORRESPONDIENTE
AL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL DE HUELVA)

Donde dice:

A N E X O

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL DE HUELVA

RELACION DE ADJUDICATARIOS DE LOS PUESTOS
DE TRABAJO CONVOCADOS

Debe decir:

A N E X O

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL DE HUELVA

RELACION DE ADJUDICATARIOS DE LOS PUESTOS
DE TRABAJO CONVOCADOS

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo com-
petentes en el plazo de dos meses contados a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 23 de abril de 2003, El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 23 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se modifica la de
25 de febrero de 2003, por las que se nombran fun-
cionarios Médico Forense integrados en el Instituto de
Medicina Legal de Sevilla.

Mediante Resoluciones de 25 de febrero de 2003, la
Secretaría General Técnica nombraba funcionarios Médico
Forense integrados en el Instituto de Medicina Legal de Sevilla.

Advertido error en dicha Resolución, y de conformidad
con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a la modi-
ficación de la misma según se especifica en Anexo I:

ANEXO I

Donde dice:

R E S U E L V E

Segundo. Nombrar como funcionarios del Instituto de
Medicina Legal de Sevilla, al personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia destinado en el Instituto Anatómico
Forense de Sevilla:

- En los puestos de agentes judiciales, adscritos a la sede
central: Doña Rosa M.ª Gómez Sara Cruz, con DNI
núm. 36.094.650.

Debe decir:

R E S U E L V E

Segundo. Nombrar como funcionarios del Instituto de
Medicina Legal de Sevilla, al personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia destinado en el Instituto Anatómico
Forense de Sevilla:

- En los puestos de agentes judiciales, adscritos a la sede
central: Doña Rosa M.ª Comesaña Cruz, con DNI
núm. 36.094.650.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo com-
petentes en el plazo de dos meses, contados a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 23 de abril de 2003.- El Secretario General Técnico,
Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 16 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
prorroga la adscripción en comisión de servicios a doña
Inmaculada Atencia Alvarez, Secretaria-Interventora
de la Agrupación de Cartajima (Málaga), en el puesto
de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Humilladero (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Humi-
lladero (Málaga) mediante Resolución de la Alcaldía de fecha
12 de marzo de 2003, por la que se solicita la prórroga de
la adscripción temporal en comisión de servicios de doña Inmacu-
lada Atencia Alvarez, funcionaria de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-In-
tervención, al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de
ese Ayuntamiento, así como la conformidad de la Agrupación
de Cartajima (Málaga), manifestada mediante Decreto de Alcal-
día de fecha 12 de marzo de 2003, teniendo en cuenta que
persisten las circunstancias que motivaron la autorización de
la mencionada comisión de servicios, de conformidad con lo
establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa
al régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e)



BOJA núm. 85Página núm. 9.548 Sevilla, 7 de mayo 2003

del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
121/2002 de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año, de doña Inmaculada Atencia Alvarez, Secre-
taria-Interventora de la Agrupación de Cartajima (Málaga), al
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Humilladero (Málaga), con efectos desde el día siguiente
al de la terminación del período anterior y en las mismas
circunstancias en que fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de abril de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 22 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
prorroga la adscripción en comisión de servicios a doña
M.ª del Carmen Campos Alcaide, Secretaria-Interven-
tora del Ayuntamiento de Escacena del Campo (Huel-
va), en el puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de Isla Mayor (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Isla
Mayor (Sevilla) mediante Resolución de la Alcaldía de fecha
11 de abril de 2003, por la que se solicita la prórroga de
la adscripción temporal en comisión de servicios de doña
M.ª del Carmen Campos Alcaide, funcionaria de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, Subescala
de Secretaría-Intervención, al puesto de trabajo de Secretaría
de ese Ayuntamiento, así como la conformidad del Ayunta-
miento de Escacena del Campo (Huelva), manifestada median-
te Decreto de Alcaldía de fecha 10 de abril de 2003, teniendo
en cuenta que persisten las circunstancias que motivaron la
autorización de la mencionada comisión de servicios, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 32 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto 121/2002
de 9 de abril, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año, de doña M.ª del Carmen Campos Alcaide,
Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Escacena del
Campo (Huelva), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de Isla Mayor (Sevilla), con efectos desde el día

siguiente al de la terminación del período anterior y en las
mismas circunstancias en que fue autorizada anteriormente.

Segunda. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de abril de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 22 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a doña Elena Clavijo
González, Secretaria-Interventora de la Agrupación de
Benaocaz-Villaluenga del Rosario (Cádiz), al puesto de
trabajo de Viceintervención del Ayuntamiento de Puer-
to Real (Cádiz).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Puerto
Real (Cádiz), mediante Decreto del Alcalde-Presidente de fecha
14 de abril de 2003, por la que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Viceintervención de la citada Corporación de doña Elena Clavijo
González, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, de la Subescala de Secretaría-Interven-
ción, titular de la plaza de Secretaria-Interventora de la Agru-
pación Benaocaz-Villaluenga del Rosario (Cádiz), así como
la conformidad de esta Agrupación manifestada mediante
Decreto del Presidente de fecha 19 de marzo de 2003, con
arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atribuidas
por la Disposición Adicional Novena, de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16
de mayo, modificado por Decreto 121/2002 de 9 de abril,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
con efectos desde el día 26 de abril de 2003, de doña Elena
Clavijo González, con DNI 31.624.957, actual Secretaria-In-
terventora de la Agrupación Benaocaz-Villaluenga del Rosario
(Cádiz), al puesto de trabajo de Viceintervención del Ayun-
tamiento de Puerto Real (Cádiz), durante el período de tiempo
de un año.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
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ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de abril de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 22 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
prorroga la adscripción en comisión de servicios a don
Jesús Antonio de la Rosa Ortiz, Secretario-Interventor
del Ayuntamiento de Zalamea la Real (Huelva), en
el puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento
de Bollullos Par del Condado (Huelva).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Bollu-
llos Par del Condado (Huelva) mediante Resolución de la Alcal-
día de fecha 16 de abril de 2003, por la que se solicita la
prórroga de la adscripción temporal en comisión de servicios
de don Jesús Antonio de la Rosa Ortiz, funcionario de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, Subes-
cala de Secretaría-Intervención, al puesto de trabajo de Secre-
taría de ese Ayuntamiento, así como la conformidad del Ayun-
tamiento de Zalamea la Real (Huelva), manifestada mediante
Decreto de Alcaldía de fecha 16 de abril de 2003, teniendo
en cuenta que persisten las circunstancias que motivaron la
autorización de la mencionada comisión de servicios, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 32 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto 121/2002,
de 9 de abril, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año, de don Jesús Antonio de la Rosa Ortiz, Secre-
tario-Interventor del Ayuntamiento de Zalamea la Real (Huel-
va), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de
Bollullos Par del Condado (Huelva), con efectos desde el día
siguiente al de la terminación del período anterior y en las
mismas circunstancias en que fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de abril de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 23 de abril de 2003, por la que se
dispone el cese y nombramiento de representantes del
Consejo Regulador de la Denominación de Origen
Sierra de Cazorla.

Mediante la Orden de 17 de julio de 2001 (BOJA núm.
99, de 28 de agosto), se procedió a la actualización de la
representación de la Consejería de Agricultura y Pesca en el
Consejo Regulador de la Denominación de Origen «Sierra de
Cazorla».

En su apartado cuarto, se dispone lo siguiente:

«En el mencionado Consejo continuará como represen-
tante de esta Consejería en el mismo doña Julia Carrillo
Gaspar.»

Debido a la nueva organización de la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca en Jaén, se considera procedente pro-
poner un nuevo representante de la Consejería de Agricultura
y Pesca en el Consejo Regulador de la Denominación de Origen
«Sierra de Cazorla».

Por ello, a propuesta de la Directora General de Industrias
y Promoción Agroalimentaria, y en uso de las facultades que
tengo conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Cesar a doña Julia Carrillo Gaspar como repre-
sentante de esta Consejería en el Consejo Regulador de la
Denominación de Origen «Sierra de Cazorla».

Segundo. Nombrar a don Manuel Foronda López, como
representante de esta Consejería en el Consejo Regulador de
la Denominación de Origen «Sierra de Cazorla».

Sevilla, 23 de abril de 2003

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 23 de abril de 2003, por la que se
dispone el cese y nombramiento de representantes del
Consejo Regulador de la Denominación de Origen
«Sierra Mágina».

Mediante la Orden de 16 de julio de 2001 (BOJA núm.
99, de 28 de agosto), se procedió a la actualización de la
representación de la Consejería de Agricultura y Pesca en el
Consejo Regulador de la Denominación de Origen «Sierra
Mágina».

En su apartado cuarto, se dispone lo siguiente:

«En el mencionado Consejo continuará como represen-
tante de esta Consejería en el mismo doña Julia Carrillo
Gaspar.»

Debido a la nueva organización de la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca en Jaén, se considera procedente pro-
poner un nuevo representante de la Consejería de Agricultura
y Pesca en el Consejo Regulador de la Denominación de Origen
«Sierra Mágina».

Por ello, a propuesta de la Directora General de Industrias
y Promoción Agroalimentaria, y en uso de las facultades
conferidas,
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D I S P O N G O

Primero. Cesar a doña Julia Carrillo Gaspar como repre-
sentante de esta Consejería en el Consejo Regulador de la
Denominación de Origen «Sierra Mágina».

Segundo. Nombrar a don Jesús González Delgado, como
representante de esta Consejería en el Consejo Regulador de
la Denominación de Origen «Sierra Mágina».

Sevilla, 23 de abril de 2003

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de marzo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad de Sevi-
lla, por la que se nombra, en virtud de concurso a
doña María Loreto Moreno Pérez, Profesora Titular de
Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad y del Servicio Andaluz de Salud de fecha 12 de
noviembre de 2001 (BOE de 7 de diciembre de 2001), y
de conformidad con lo previsto en la Disposición transitoria
octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE 24 de diciembre) y de acuerdo con
lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio, modificado parcialmente por el
Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, los Estatutos
de la Universidad de Sevilla y demás normas de aplicación.

El Rector de la Universidad de Sevilla y el Director General
de Personal y Servicios del SAS, han resuelto nombrar a doña
María Loreto Moreno Pérez, Profesora Titular de Escuela Uni-
versitaria (plaza vinculada)/DUE/ATS, en el Area de Conoci-
miento de «Enfermería».

Departamento: Enfermería, Fisioterapia y Podología.
Dedicación: Será con carácter exclusivo a la actividad

docente y al sistema sanitario público.
Actividades a realizar: Impartir docencia de Fundamentos

de Enfermería.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen Maca-

rena» de Sevilla.
Area asistencial: Area Hospitalaria «Virgen Macarena».

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de marzo de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez. El Rector,
Miguel Florencio Lora.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
2 de abril de 1997, por la que se delegan competencias en
materia de personal (BOJA núm. 46, de 19 de abril), resuelve
la convocatoria del puesto de libre designación convocado por
Resolución de la Viceconsejería de Asuntos Sociales de fecha
26 de febrero de 2003 (BOJA núm. 49, de 13 de marzo)
y que figura en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de abril de 2003.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 09.360.273.
Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Cuesta.
Nombre: Guillermo E.
Código SIRhUS: 7836110.
Denominación del puesto: Servicio Protección de Menores.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Fran-
cisco Camacho Ferre Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
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y a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso con-
vocado por Resolución de la Universidad de Almería de fecha
12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
28 de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Francisco Camacho Ferre del Area de Conocimiento:
Producción Vegetal. Departamento: Producción Vegetal.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los artícu-
los 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 10 de abril de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 10 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a doña
Yolanda del Aguila del Aguila Profesora Titular de
Escuela Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso con-
vocado por Resolución de la Universidad de Almería de fecha
12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
28 de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria al aspirante que se relaciona a con-
tinuación:

Doña Yolanda del Aguila del Aguila del Area de Cono-
cimiento: Estadística e Investigación Operativa. Departamento:
Estadística y Matemática Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los artí-
culos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 10 de abril de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 12 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a doña
María del Carmen Caba Pérez Profesora Titular de
Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso con-
vocado por Resolución de la Universidad de Almería de fecha
12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
28 de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Doña María del Carmen Caba Pérez del Area de Cono-
cimiento: Economía Financiera y Contabilidad. Departamento:
Dirección y Gestión de empresas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los artí-
culos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 12 de abril de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de abril de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se resuelve
el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma, convocado por Reso-
lución que se cita.

Por Resolución de 11 de diciembre de 2002 (BOJA núm.
3 de 7 de enero de 2003), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Dele-
gación del Gobierno de Granada, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios/as de la Administración General de la Junta
de Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero).

Cumplidas las normas legales y reglamentarias, así como
las bases de la convocatoria, y en cumplimiento de lo dispuesto
en la base duodécima de la Resolución antes citada, la Comi-
sión de Valoración ha elaborado la correspondiente propuesta
de resolución del concurso con la valoración final de los/as
candidatos/as que han obtenido mayor puntuación para cada
puesto, en función del orden de prioridad por ellos solicitado,
todo ello tras finalizar el proceso de revisión de las reclama-
ciones presentadas, y después de la vista de los expedientes
por parte de aquellos/as interesados/as que han hecho uso
de este derecho.

En su virtud, y en uso de la competencia atribuida a
esta Delegación del Gobierno por la Orden del Consejero de
Gobernación, de fecha 18 de junio de 2001, por la que se
delegan competencias en diversas materias en los órganos
de la Consejería (BOJA núm. 79, de 12 de julio),

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de Resolución del concurso,
elaborada por la Comisión de Valoración, adjudicando con
carácter definitivo, los puestos de trabajo que se relacionan

en el Anexo I de la presente Resolución a los funcionarios/as
que en el mismo se especifican. Los destinos son irrenun-
ciables salvo que, con anterioridad a la finalización del plazo
posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los inte-
resados/as obtengan otro destino por convocatoria pública en
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en cuyo caso podrán
optar por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar
por escrito a esta Delegación del Gobierno y a la Dirección
General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, en el término de tres días desde
publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declara desierto el puesto de trabajo contenido en
el código 7795110, Titulado Grado Medio, por no haber sido
adjudicado a ningún funcionario/a, por ausencia de solicitudes.

3. La contestación a las alegaciones formuladas por los/as
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entiende
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Resolución.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo dispuesto en

la base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo correspondiente o ante el Juzgado
en cuya circunscripción tuviese el/la demandante su domicilio,
a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo previsto en
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes,
computado según lo antes enunciado y ante el órgano que
dictó el presente acto (arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), sin que puedan
simultanearse ambos recursos.

Granada, 22 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Mariano Gutiérrez Terrón.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 15 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Quedando vacante el puesto de trabajo que se detalla
en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 25.1 de la Ley 6 /1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General, en virtud de la competencia que tiene delegada por
Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de 18 de
junio), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n de Sevilla (41092), dentro del plazo de
quince diías hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculum Vitae» en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna,
provisión de puestos y promoción profesional de los funcio-
narios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común,

o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de abril de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

ANEXO

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Almería.
Denominación del puesto: Sv. Ordenación Educativa.
Código: 1120310.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de administración: AX.

CARACTERISTICAS ESENCIALES

Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Admón. Educativa.
Area relacional:
Nivel C.D.: 26.
C. específico RFIDP/euros: XXXX-12.068,64.

REQUISITOS DESEMPEÑO

Experiencia: 3.
Titulación:

OTRAS CARACTERISTICAS

Méritos específicos:

RESOLUCION de 29 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se dictan instrucciones que han de regir las
convocatorias de concursos de méritos para cubrir, con
ocasión de vacante, determinados puestos docentes
específicos.

De conformidad con lo establecido en la Base Vigésimo
primera de la Resolución de 11 de abril de 2003 (BOJA del
25), de esta Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, y en previsión de que se produzcan vacantes para el
curso 2003-04 en puestos cuyas características, perfiles o
condiciones especiales requieran para su desempeño requi-
sitos o experiencias específicos, parece oportuno dictar las
siguientes Instrucciones que han de regir las convocatorias
que las distintas Delegaciones Provinciales hayan de realizar
para la cobertura, por concurso de méritos, de los referidos
puestos.

En su virtud, de acuerdo con las competencias que tiene
conferidas por el Decreto 246/2000, de 31 de mayo, esta
Dirección General ha resuelto dictar las siguientes

I N S T R U C C I O N E S

1. Objeto.
Es objeto de la presente Resolución establecer las bases

que han de regir las convocatorias públicas que las distintas
Delegaciones Provinciales hayan de realizar para la cobertura,
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por concurso de méritos, de los puestos cuyas características,
perfiles o condiciones especiales requieran para su desempeño
requisitos o experiencias específicos.

2. Relación de puestos con la consideración de espe-
cíficos.

2.1. De acuerdo con lo establecido en el inciso final del
punto 2 de la Base Vigésimo primera de la Resolución de
esta Dirección General de 11 de abril de 2003 (BOJA del
25), los puestos que pueden ser objeto de convocatorias públi-
cas por las distintas Delegaciones Provinciales son:

- Pianistas acompañantes (Instrumentos, Canto y Danza).
- Guitarristas acompañantes (Danza).
- Cantaores y guitarristas acompañantes de flamenco.
- Materias propias de la Formación Profesional específica

durante el período de implantación de los Ciclos.
- Puestos de ámbito en Zonas de Actuación Educativa

Preferente.
- Aulas Hospitalarias.
- Orientadores de EOEs.
- Maestros de EOEs.
- Maestros y Profesores ONCE (cuando no se haya pro-

puesto a persona específica por la Comisión Técnica).
- Maestros en PGS (cuando el programa no sea atendido

por personal del propio centro).
- Puestos de Infantil en casa.
- Maestros y Profesores para programas bilingües (cuando

no se haya propuesto a persona específica por la Comisión
Técnica).

- Maestros en Residencias Escolares.
- Maestros y Profesores para la atención directa a la

interculturalidad.
- Maestros para Colegios Públicos Rurales.
- Puestos en centros específicos de Educación Especial.
- Maestros de Adultos y de Educación Especial (PT y

AL), cuando los puestos conlleven desplazamiento a distintos
centros o localidades.

2.2. Para aquellos puestos no relacionados en el punto
anterior que puedan tener la consideración de específicos,
podrá realizarse convocatoria pública, previa autorización de
esta Dirección General.

2.3. Para la cobertura de puestos que hayan de cubrirse
en virtud de Convenios suscritos por la Consejería de Educación
y Ciencia o las Delegaciones Provinciales, se estará a lo que
los mismos establezcan.

2.4. Las convocatorias deberán incluir la descripción de
los puestos ofertados, con indicación, en su caso, de si éstos
están sometidos a desplazamientos (Audición y Lenguaje y
Maestros de Adultos) o a itinerancias (sólo Colegios Públicos
Rurales).

2.5. Se deberá indicar, por otra parte, otros requisitos
específicos del puesto al que se opta (por ejemplo, dominio
del idioma, disponibilidad para horarios singulares, etc.), así
como que se valorará el haber ejercido funciones iguales a
las que se han de realizar.

2.6. Para los puestos de Maestros en PGS se valorará
especialmente la «Formación básica en tecnologías de la infor-
mación y la comunicación» (Informática).

3. Participación en las convocatorias y adjudicación de
destinos.

3.1. Podrá participar en las convocatorias públicas que
realicen las distintas Delegaciones, para la cobertura de pues-
tos específicos, el siguiente personal docente:

3.1.1. Personal funcionario con destino en centros de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, del Cuerpo a que
corresponda el puesto, salvo para los puestos de orientadores
de EOEs que vinieran siendo desempeñados por personal fun-

cionario del Cuerpo de Maestros, en régimen de comisión de
servicios, en virtud de lo establecido en el punto 1 de la Dis-
posición Transitoria Tercera del Decreto 39/2003, de 18 de
febrero (BOJA del 21).

3.1.2. Personal interino con un año de servicios prestado
a la Administración Educativa Andaluza a fecha 31 de diciem-
bre de 2000 que no haya sido excluido de las bolsas por
Resolución de esta Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos.

3.2. Para la participación de otro tipo de personal distinto
del relacionado en los dos supabartados anteriores se requerirá
autorización expresa de esta Dirección General.

3.3. Para la confección de los listados y la consiguiente
adjudicación de los puestos se dará prioridad al personal fun-
cionario sobre el de carácter interino.

3.4. Al personal seleccionado le será ofrecido, con ocasión
de vacante, y por su orden, destino en comisión de servicio
hasta el 31.8.2004, en el caso de personal funcionario, y
en el régimen correspondiente hasta el 30.6.2004, en el caso
de personal interino.

Las retribuciones serán las propias del Cuerpo a que se
halle asignado el puesto, salvo para el personal del Cuerpo
de Maestros que accedan a puestos de orientadores en EOEs
en virtud de lo establecido en la Disposición Transitoria Tercera
del Decreto 39/2003, de 18 de febrero (BOJA del 21), cuyas
retribuciones básicas serán las que correspondan al citado
Cuerpo de Maestros.

3.5. Cuando la adjudicación de los puestos recaiga en
personal funcionario suprimido, desplazado, sobredotado, rein-
gresado, provisional o en personal interino, se dará cuenta
de ello a esta Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, a los efectos procedentes.

3.6. La adjudicación de vacantes de los puestos con-
vocados se llevará a cabo, salvo causa sobrevenida o de fuerza
mayor, con anterioridad al 15 de julio de 2003 (puestos corres-
pondientes al Cuerpo de Maestros) y al 25 de los mismos
mes y año (puestos correspondientes a los Cuerpos de la Edu-
cación Secundaria y del Régimen Especial).

3.7. La aceptación de la vacante ofertada como conse-
cuencia de las convocatorias reguladas por la presente Reso-
lución supondrá la disponibilidad y competencia profesional
para el desempeño de la misma por parte del personal que
la acepta.

3.8. Los puestos adjudicados serán irrenunciables. La
no aceptación de una vacante ofertada al amparo de las dis-
tintas convocatorias conllevará la exclusión del interesado de
la lista correspondiente.

No obstante lo anterior, el personal que resulte adjudi-
catario de varios puestos específicos deberá optar por uno
de ellos quedando excluido del resto de los listados. En el
caso de que se le adjudique un puesto con anterioridad a
la resolución de otras convocatorias en que hubiera participado,
vendrá obligado a aceptar dicho primer puesto adjudicado sin
que pueda figurar en otros listados posteriores.

3.9. El personal funcionario al que se haya prorrogado
una comisión de servicios y el personal interino al que se
haya prorrogado el nombramiento para un puesto específico
para el curso 2003-04, con anterioridad a las distintas con-
vocatorias efectuadas al amparo de la presente Resolución
no podrá optar a los puestos ofertados en las mismas.

3.10. Con independencia de lo establecido en el apartado
3.3 de este punto, en caso de empate a puntos, los criterios
de desempate serán, por este orden, los siguientes:

3.10.1. Personal funcionario. La puntuación apartado por
apartado del baremo; de persistir, la puntuación subapartado
por subapartado y, de persistir, fecha más antigua de ingreso
en el cuerpo seguida de número más bajo de escalafón.

3.10.2. Personal interino. La puntuación apartado por
apartado del baremo; de persistir, la puntuación subapartado
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por subapartado y, de persistir, mayor tiempo de servicios
reconocido por Resolución de esta Dirección General en la
Comunidad Autónoma Andaluza.

4. Valoración de los méritos.
4.1. Los méritos se valorarán según el Baremo que figura

como Anexo I de esta Resolución.
4.2. Sólo serán objeto de valoración como méritos las

diplomaturas, licenciaturas o títulos de Ciclo Superior de Idio-
mas que no coincidan con los que sirvieron para el ingreso
en el Cuerpo al que se pertenezca o para el acceso a la bolsa
correspondiente.

4.3. La experiencia en el puesto al que se opta se valorará
a la vista de los documentos de toma de posesión y cese.

5. Realización de pruebas o presentación de proyectos.
5.1. Cuando las características del puesto lo requiera,

las Delegaciones Provinciales podrán realizar una prueba prác-
tica supervisada y valorada por una Comisión designada al
efecto por los titulares de los citados centros directivos. En
estos casos, la superación de la prueba será requisito indis-
pensable para la ocupación de los puestos.

5.2. Asimismo, las Delegaciones Provinciales podrán soli-
citar de los interesados, para puestos relacionados con la edu-
cación compensatoria, la presentación de un proyecto cuya
valoración positiva por la Comisión que se designe al efecto
por los titulares de las Delegaciones Provinciales será requisito
indispensable para la ocupación de los mismos.

6. Carácter de las listas para puestos específicos.
Las Delegaciones Provinciales explicitarán en las corres-

pondientes convocatorias públicas si las nuevas listas anulan
las anteriores o las complementan. En todo caso, deberá indi-
carse cualquier incidencia que afecte a posibles listados
anteriores.

7. Documentación.
7.1. Cada solicitante deberá aportar la documentación

que se relaciona. De no cumplir este requisito será excluido
de la convocatoria.

- Instancia según modelo normalizado que se facilitará
a las Delegaciones Provinciales.

- Documentación justificativa de los requisitos y méritos
alegados. Las Delegaciones Provinciales podrán establecer la
exención de presentar documentos que figuren en las bases
de datos del Sistema Integrado de gestión de personal.

7.2. Aquella documentación que se aporte como copia
deberá reflejar, de puño y letra del interesado, la expresión
«Es copia fiel del original» con la firma a continuación, enten-
diendo que se está sujeto a lo que la Ley estipula sobre la
fidelidad de lo entregado.

7.3. Los participantes que aporten como mérito valorable
una diplomatura, licenciatura o título de Ciclo Superior de
Idiomas deberán aportar, asimismo e inexcusablemente, la
fotocopia del título de ingreso en el Cuerpo o, en su caso,
acceso a bolsa.

8. Lugares de presentación de solicitudes y plazos.
8.1. Las solicitudes habrán de presentarse en la Dele-

gación Provincial de Educación y Ciencia que realice la con-
vocatoria, sin perjuicio de lo establecido en la vigente legis-
lación (art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y
51 de la Ley 6/83).

8.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 10
días hábiles a partir del siguiente a la publicación de las con-
vocatorias en los tablones de anuncios de las distintas Dele-
gaciones Provinciales y en las páginas webs (a los solos efectos
informativos) de las mismas.

9. Comisiones de valoración de méritos y publicación de
las listas.

9.1. Con independencia de lo establecido en el punto
5 de esta Resolución, el estudio y valoración de solicitudes
será realizado por una Comisión designada por los titulares
de las distintas Delegaciones Provinciales, de la que formarán
parte, como observadores, miembros de las organizaciones
sindicales representadas en las Juntas de Personal Docente.

9.2. Finalizado el trabajo de la Comisión, los titulares
de las Delegaciones Provinciales resolverán la publicación de
los listados provisionales en los tablones de anuncios de la
correspondiente Delegación Provincial y en las páginas webs
de las mismas, en este último caso a los únicos efectos de
información. Contra dichos listados, cabrá interponer recla-
mación en el plazo máximo de los 5 días hábiles siguientes
al de la publicación.

Resueltas las reclamaciones, por Resolución de los titu-
lares de los distintos centros directivos, se elevarán los listados
a definitivos, con las modificaciones a que hubiera lugar.

9.3. Contra las referidas Resoluciones, que no pondrán
fin a la vía administrativa, cabrá interponer, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a su publicación, recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, conforme a lo establecido en los artículos 107, 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

10. Recursos procedentes.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir
de su publicación, recurso contencioso-administrativo, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, con-
forme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de
reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguien-
te al de su publicación, ante esta Dirección General, de con-
formidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 29 de abril de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convocan pruebas
selectivas para cubrir una plaza del Grupo II, categoría
de titulado de Grado Medio (Prevención de Riesgos
Laborales), especialidad en ergonomía y psicosocio-
logía aplicada de esta Universidad.

La provisión de puestos de trabajo del personal laboral
fijo de la Universidad de Jaén, se realiza de conformidad con
lo dispuesto en el Título II Capítulo 3 del III Convenio Colectivo
del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Anda-
lucía.

Finalizados los procesos de traslado y promoción interna
y acordadas las plazas vacantes que se pueden ofertar para
su cobertura con personal de nuevo ingreso, se hace necesario
por parte de este Rectorado, al amparo de lo establecido en
el Decreto 277/1998, de 22 de diciembre, de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por la que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 8, de 19 de enero
de 1999); y de conformidad con lo establecido en el art. 22
del antedicho Convenio Colectivo y en el artículo 75.2 de
la Ley Orgánica, de 21 de diciembre, de Universidades, resuel-
ve convocar oposición libre para cubrir mediante contrato en
régimen laboral de duración indefinida, las plazas de personal
laboral que se indican en la norma 1.1 de esta convocatoria,
vacantes en la relación de puestos de trabajo del personal
laboral de esta Universidad, con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza
de la categoría profesional de titulado de Grado Medio (Pre-

vención de Riesgos Laborales), especialidad en ergonomía y
psicosociología aplicada de esta Universidad.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado; en el vigente Convenio Colectivo (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 98, de 30 de junio
de 1994) y las bases de la convocatoria.

1.3. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II.

1.4. El sistema de selección de los aspirantes será el
de oposición, con arreglo a las pruebas y ejercicios que se
especifican en el Anexo I.

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán quedando
garantizado, en todo momento, la igualdad de condiciones
de los candidatos y el respeto a los principios constitucionales
de publicidad, capacidad y mérito.

La fecha, hora y lugar en que se realizará el primer ejercicio
se fijará en la Resolución del Rectorado en que se apruebe
la lista de admitidos y excluidos.

1.6. Las funciones que, con carácter general, correspon-
den a las plazas en relación con la categoría y grupo que
se convoca, así como la jornada de trabajo y horario de la
misma, se ajustarán a lo que determine el Convenio Colectivo
del Personal Laboral de las Universidades Públicas Andaluzas.

1.7. Las retribuciones y demás derechos de contenido
económico se ajustarán a lo que determina el citado Convenio
Colectivo y demás normas de carácter general en materia de
retribuciones de personal laboral al servicio de los Organismos
Públicos.
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1.8. El desempeño de las plazas convocadas quedará
sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, en materia
de incompatibilidades.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos en las pruebas selectivas, los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

b) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Diplo-
mado Universitario, Arquitecto Técnico o título equivalente,
así como haber superado el programa mínimo de formación
para el desempeño de las funciones de nivel superior en la
especialidad de ergonomía y psicosociología aplicada, recogido
en el Anexo VI del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Prevención.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las funciones propias de las plazas objeto de esta convocatoria.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio en cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones.

Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe-
rán cumplirse el último día del plazo de presentación de
solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria

deberán hacerlo constar mediante instancia en el modelo que
será facilitado en el negociado de información de la Universidad
de Jaén o en los modelos normalizados para ingresar en la
Administración Pública que se facilitan en las Subdelegaciones
del Gobierno.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Mag-
nífico Sr. Rector de la Universidad de Jaén en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al del
anuncio de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía».

3.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en
el Registro General de la Universidad de Jaén o en la forma
establecida en el art. 38 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A la instancia se acompañará necesariamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Justificante de haber abonado los derechos de examen.
c) Acreditación de la titulación académica o equivalente

exigible.
d) Acreditación de haber superado el programa mínimo

de formación requerida para desarrollar las funciones de Téc-
nico de nivel superior en la especialidad de ergonomía y psi-
cosociología aplicada, por una entidad autorizada por la auto-
ridad laboral.

3.4. Los derechos de examen de esta oposición serán
de 22 euros, que se ingresarán en la Caja Rural de Jaén,
Oficina Universidad, número de cuenta 3067.0109.
0200001272 a nombre de la Universidad de Jaén: Oposición
personal laboral; o bien mediante transferencia bancaria a
dicha cuenta.

En ningún caso la presentación y pago en el banco supon-
drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante el órgano expresado anteriormente.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad de Jaén dictará Resolución que
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

y en el tablón de anuncios de la Universidad de Jaén, situado
en el edificio B-1 del Campus de Las Lagunillas, en la que
además de declarar aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos se recogerá el lugar y fecha de comienzo de los
ejercicios, así como la relación de aspirantes excluidos con
mención expresa, en todo caso, de los apellidos, nombre y
número de Documento Nacional de Identidad y motivo de
la exclusión. Serán excluidos aquellos aspirantes que no apor-
ten copia del Documento Nacional de Identidad, no abonen
derechos de examen, no acrediten la formación académica
y específica exigida o presente solicitud fuera de plazo.

3.6. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía», para poder subsanar el defecto que haya motivado
la exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a su publicación.

3.7. Los derechos de examen serán reintegrados a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de las
pruebas selectivas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Tribunal Calificador.
4.1. Composición: El Tribunal Calificador de estas pruebas

estará formado por el Rector de la Universidad de Jaén o
persona en quien delegue, quien ostentará la Presidencia del
mismo; dos miembros de la Administración Universitaria nom-
brados por el Rector, dos miembros designados por el Comité
de Empresa, actuando como Secretario un miembro del Per-
sonal de Administración y Servicios adscrito al Servicio de
Personal.

Debido a la urgente necesidad de la publicación de la
convocatoria para la provisión de las vacantes, resulta con-
veniente hacer uso de la posibilidad prevista en el artícu-
lo 11 del Real Decreto 364/1995, acordándose que los nom-
bres y demás datos de los miembros del Tribunal se harán
públicos mediante resolución del Rector al mismo tiempo que
se exponga la lista de excluidos a que se refiere la base 3.5.

4.2. El Tribunal podrá nombrar vocales asesores, que
actuarán con voz pero sin voto.

4.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.4. Los Tribunales no podrán actuar sin la presencia
de al menos, tres de sus miembros con derecho a voto y,
en todo caso, el Presidente y el Secretario (o sus suplentes).

4.5. Previa convocatoria del Presidente de cada Tribunal,
éste celebrará la sesión de constitución en el plazo mínimo
de cuarenta y ocho horas de antelación antes de la realización
del primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas
las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas.

4.6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en la Sección de Personal de Admi-
nistración y Servicios, edificio B-1 del Campus de Las Lagu-
nillas, de la Universidad de Jaén, teléfono 953/01.22.77.

4.7. Los aspirantes serán convocados en único llama-
miento, debiendo ir provistos del Documento Nacional de Iden-
tidad o acreditación equivalente.

4.8. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posea la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Rector de la Universidad de Jaén.
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4.9. El Presidente de cada Tribunal adoptará las medidas
oportunas para garantizar que el ejercicio sea corregido sin
que se conozca la identidad de los aspirantes.

5. Relación de aprobados. Presentación de documentos
y posterior firma del contrato.

5.1. El Tribunal hará pública la lista de aspirantes que
hayan superado el ejercicio en el mismo lugar donde éste
se realizó y en el tablón de anuncios de la Universidad de
Jaén.

5.2. Finalizadas las pruebas, el Tribunal hará pública la
relación de aspirantes que hayan obtenido plaza, por orden
de puntuación total.

En el plazo de tres días desde que se haga pública dicha
relación, el presidente del Tribunal correspondiente elevará
propuesta de contratación al Excelentísimo y Magnífico Sr.
Rector de la Universidad de Jaén, sin que en ningún caso
excedan las propuestas del número de plazas convocadas.

El Tribunal igualmente, podrá hacer pública una relación
complementaria en la que figure la puntuación obtenida por
el resto de los aspirantes no seleccionados, y en el caso de
que alguno de los solicitantes propuestos no llegase a for-
malizar el correspondiente contrato, se incluirá en la propuesta
al solicitante que le siga en orden de puntuación.

5.3. Los aspirantes que superen las presentes pruebas
selectivas para su contratación como personal laboral fijo pre-
sentarán en el Servicio de Personal y Organización Docente
de esta Universidad, dentro de los veinte días naturales a
aquél en que se hizó pública la relación de aprobados, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad acom-
pañada del original para su comprobación.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, del título aca-
démico y formación específica.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio, expe-
dido por el facultativo de la Seguridad Social que corresponda
al interesado.

5.4. Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos
de fuerza mayor, no presentasen la referida documentación
no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en su solicitud.

5.5. En el contrato que se suscriba se fijará el período
de prueba que determina el Convenio Colectivo y tendrá los
efectos que el ordenamiento jurídico laboral dispone.

6. Norma final.
6.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en esta

oposición, se someten a las bases de esta convocatoria y su
desarrollo y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin per-
juicio de las reclamaciones pertinentes. El Tribunal está facul-
tado para resolver las dudas que se presenten y tomar los
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selec-
tivas en todo lo no previsto en las bases, así como para su
interpretación.

6.2. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 11 de abril de 2003.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACION

La fase de oposición estará formada por los ejercicios
que a continuación se indican, siendo éstos eliminatorios:

Primer ejercicio: De carácter teórico, versará sobre el con-
tenido íntegro del programa que figura en el Anexo II.

No podrán utilizarse apuntes, documentos o libros para
la realización del ejercicio. Las contestaciones erróneas se
penalizarán de acuerdo con la aplicación de la siguiente
fórmula:

N = Nota resultante.
A = Número de aciertos.
E = Número de errores.
d = Número de opciones para cada pregunta.
n = Número de preguntas.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación de nivel
mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

Segundo ejercicio: Consistirá en el desarrollo de dos temas
por escrito, de entre tres ofertados, mediante sorteo, de la
parte específica del programa que figura en el Anexo II. Se
calificará de 0 a 10 puntos siendo necesario para aprobar
obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación de nivel
mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

Tercer ejercicio: De carácter práctico, versará sobre el con-
tenido de la parte específica del programa que figura en el
Anexo II. Consistirá en el desarrollo de cuantas cuestiones
le sean planteadas, así como de una entrevista personal.

Se calificará de 0 a 10 puntos siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación de nivel
mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será determinado por el Tribunal.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los tres ejer-
cicios. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor calificación obtenida en el primer ejercicio.

ANEXO II

P R O G R A M A

I PARTE GENERAL

Tema 1. El III Convenio Colectivo del Personal Laboral
de las Universidades Públicas de Andalucía.

Tema 2. La Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.

Tema 3. El Presupuesto de la Universidad de Jaén: Nor-
mas sobre gestión del gasto: Normativa sobre anticipos de
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caja; tarifas por el uso de locales e instalaciones para acti-
vidades extra-académicas.

II PARTE ESPECIFICA

Tema 1. Condiciones de Trabajo y Salud Laboral. Con-
ceptos Preventivos Básicos. Riesgos y Daños derivados del
Trabajo.

Tema 2. Técnicas de Prevención, Protección y Promoción
de Riesgos Profesionales. Medicina del Trabajo: Conceptos
básicos, objetivos y funciones. Ergonomía y Psicosociología
aplicada: Concepto y objetivos.

Tema 3. Bases estadísticas de la Prevención. Análisis
Estadístico de Accidentes.

Tema 4. Ambito Jurídico de la Prevención. Organización
de la prevención en España. La participación de los traba-
jadores en la prevención. Sistema de Responsabilidades. La
prevención de Riesgos en las Administraciones Públicas.

Tema 5. Gestión de la Prevención de Riesgos Profesio-
nales. Planificación, Organización y Economía de la Preven-
ción. Gestión de calidad. Ecogestión.

Tema 6. Otras actuaciones en materia de prevención.
Formación. Negociación. Comunicación.

Tema 7. Técnicas afines: Seguridad del producto, Segu-
ridad Industrial y Prevención de riesgos patrimoniales.

Tema 8. Seguridad. Técnicas. Evolución de riesgos. Téc-
nicas específicas.

Tema 9. Higiene. Criterios de valoración. Evolución del
riesgo higiénico. Agentes físicos ambientales, químicos y
biólogos.

Tema 10. Ergonomía. Principios fundamentales. Tenden-
cias actuales.

Tema 11. Medicina del Trabajo. Enfermedades profe-
sionales.

Tema 12. Ergonomía: Conceptos y objetivos.
Tema 13. Condiciones ambientales en ergonomía.
Tema 14. Concepción y diseño del puesto de trabajo.
Tema 15. Carga física del trabajo.
Tema 16. Carga mental del trabajo.
Tema 17. Factores de naturaleza psicosocial.
Tema 18. Estructura de la Organización.
Tema 19. Características de la empresa, del puesto e

individuales.
Tema 20. Consecuencias de los factores psicosociales

nocivos y su evaluación.
Tema 21. Estrés y otros problemas psicosociales.
Tema 22. Síndore de edificio enfermo.
Tema 23. Intervención psicosocial.
Tema 24. R.D. 487/1997, de 14 de abril, sobre Mani-

pulación manual de cargas.
Tema 25. R.D. 488/1997, de 14 de abril, sobre Pantallas

de visualización de datos.
Tema 26. R D. 486/1997, de 14 de abril, sobre Lugares

de Trabajo.

ANEXO III

Declaración jurada/promesa.

Don/Doña .................................................................
con domicilio en ...............................................................
y Documento Nacional de Identidad número ................, a
efectos de ser contratado como personal laboral en la categoría
profesional de titulado de Grado Medio de la Universidad de
Jaén, declara bajo juramento o promete, que no ha sido sepa-
rado/a del servicio de ninguna de las Administraciones

RESOLUCION de 22 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se aprueba la relación
de aspirantes admitidos y excluidos y se nombra el
Tribunal Calificador de las pruebas selectivas de ingreso
en la Escala Técnica de Administración Universitaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en consonancia
con el art. 122 de los Estatutos de la Universidad de Jaén
y de acuerdo con la base 4.1 de la Resolución de 25 de
noviembre de 2002, de la Universidad de Jaén, por la que
se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Escala
Técnica de Administración Universitaria; este Rectorado, en
uso de las facultades que ostenta, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas, que se expone en el tablón de
anuncios del edificio B-1 (Rectorado), del Campus Las Lagu-
nillas, Jaén.

Segundo. Hacer público la inexistencia de opositores
excluidos, al reunir todas las solicitudes presentadas los requi-
sitos exigidos en la convocatoria.

Tercero. Los opositores omitidos por no figurar en la lista
de admitidos disponen de un plazo de diez días hábiles desde
la presente publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» para subsanación de errores, transcurrido el cual
se confeccionará la lista definitiva que será expuesta al público
en el tablón de anuncios del Rectorado (edificio B-1 ) de la
Universidad de Jaén, siendo impugnable directamente ante
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos, en llama-
miento único, a la celebración del primer ejercicio que tendrá
lugar el día 27 de mayo de 2003, a las 10,00 horas en
la Sala de Juntas del edificio B-1 del Campus Las Lagunillas,
al cual deberán acudir provistos del Documento Nacional de
Identidad, lápiz de grafito del número dos y goma de borrar.

Quinto. El Tribunal Calificador de las presentes pruebas
selectivas al que se refiere la base 5.1 de la convocatoria
estará compuesto por los siguientes miembros:

Miembros titulares:

Presidente: Don Luis Parras Guijosa. Catedrático de Uni-
versidad y Rector de la Universidad de Jaén.

Vocales:

Don Armando Moreno Castro. Funcionario de la Escala
Técnica de Gestión de la Universidad de Cádiz.

Don Juan Manuel Del Valle Pascual. Funcionario de la
Escala Técnicos de Gestión de la Universidad Politécnica de
Madrid.

Don Francisco José Andrade Núñez. Funcionario de la
Escala Técnica de Gestión de la Universidad de Málaga.

Secretario: Don Fernando Valverde Peña. Funcionario de
la Escala Técnica de Administración Universitaria de la Uni-
versidad de Jaén.

Miembros suplentes:

Presidente: Don Juan Hernández Armenteros. Profesor
Titular de Universidad y Gerente de la Universidad de Jaén.

Vocales:

Doña Mercedes Lamparero Domínguez. Funcionaria de
la Escala Técnica de Administración Universitaria de la Uni-
versidad de Huelva.



BOJA núm. 85Sevilla, 7 de mayo 2003 Página núm. 9.563

Don Servando Rodríguez Rodríguez. Funcionario de la
Escala de Inspectores Médicos del Instituto Social de la Marina.

Don Joaquín Gómez-Pantoja Cumplido. Funcionario de
la Escala Técnica Interdepartamental de Organismos Autó-
nomos.

Secretario: Don José Alejandro Castillo López. Funcionario
de la Escala Técnica de Administración Universitaria de la
Universidad de Jaén.

Sexto: Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Jaén, 22 de abril de 2003.- El Rector, Luis Parras Guijosa.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de abril de 2003, de la Secre-
taría General para el Deporte, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma Andaluza, y al amparo de la Orden de 21 de marzo
de 1997, por la que se regula un procedimiento de cola-
boración entre la Consejería y las Entidades Locales Andaluzas
para la construcción de instalaciones deportivas, ha resuelto
hacer públicas las subvenciones que se citan, consecuencia
de los convenios suscritos con las Entidades Locales subven-
cionadas, una vez finalizadas las actuaciones objeto de los
mismos, con indicación de los importes y aplicaciones
presupuestarias.

Beneficiario: Ayuntamiento de Ecija (Sevilla).
Importe: 429.810,46 euros.
Finalidad: Edificio de Vestuarios y Piscina en Polígono

«La Alcarrachela».
Aplicación presupuestaria: 46A .76100.

Beneficiario: Ayuntamiento de Huelva.
Importe: 890.580,14 euros.
Finalidad: Construcción de Piscina Cubierta.
Aplicación presupuestaria: 46A .76100.

Sevilla, 10 de abril de 2003.- El Secretario General para
el Deporte, Manuel Prado Fernández.

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Tecnología e Infraestructuras Depor-
tivas, por la que se hace pública la subvención con-
cedida al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y al amparo de la Orden de 21 de
marzo de 1997, por la que se regula un procedimiento de
colaboración entre la Consejería y las Entidades Locales Anda-
luzas para la construcción de instalaciones deportivas, esta
Dirección General ha resuelto hacer pública la subvención que
se cita, consecuencia del convenio suscrito con la Entidad
Local subvencionada, una vez finalizadas las actuaciones obje-
to del mismo, con indicación del importe y aplicación pre-
supuestaria.

Beneficiario: Ayuntamiento de Ecija (Sevilla).
Importe: 83.452,20 euros.

Finalidad: Complementario de Vestuarios y Piscina en
Polígono «La Alcarrachela».

Aplicación presupuestaria: 38A .76100.

Sevilla, 8 de abril de 2003.- El Director General, Luis
Miguel Pons Moriche.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de marzo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de Pinos Genil (Granada). (PP. 1252/2003).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Periodicidad de facturación: Bimestral

Cuota fija o de servicio
Uso doméstico 1,22 euros/mes
Uso industrial, comercial y oficial 4,49 euros/mes

Cuota variable o de consumo
Uso doméstico
Bloque I: De 0 hasta 10 m3/abon./mes 0,26 euros/m3

Bloque II: Más de 10 m3/abon./mes 0,77 euros/m3

Uso industrial y comercial
Bloque I: De 0 hasta 35 m3/abon./mes 0,51 euros/m3

Bloque II: Más de 35 m3/abon./mes 0,81 euros/m3

Uso oficial
Bloque único 0,33 euros/m3

La presente tarifa se facturará con periodicidad bimestral,
salvo en los casos en que la media de los consumos registrados
en el año anterior sean superiores a 100 m3 mensuales, en
cuyo caso se aplicará la facturación mensual.


